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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02113/INFOEM/IP/RR/2018, 02182/INFOEM/IP/RR/2018, y 02183/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc521602760]ANTECEDENTES
1. Los días catorce (14) y dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho, --------------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00205/UPVT/IP/2018,  00255/UPVT/IP/2018, 00253/UPVT/IP/2018 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00205/UPVT/IP/2018
“Curriculum vitae actualizado y documentos probatorios de acuerdo a lo que contesten del personal que va desde la oficina de rectoria, directores y jefes de departamento, incluyendo contralor interno y subdirectora” (sic)

· 00255/UPVT/IP/2018
“Documentos de preparación y normativa donde se establecen los perfiles requeridos para quienes ocupan plazas de auxiliares administrativos, técnicos contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas” (sic)
·  00253/UPVT/IP/2018
“Curriculum Vitae de todas las personas contratadas en los cuatrimestres enero - abril y mayo - agosto 2018” (sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fechas cuatro (04) y ocho (08) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

· 00205/UPVT/IP/2018:
Oficio sol. 00205.pdf: Oficio 205BL16001/869/2018, remitido por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual se le hace de conocimiento al solicitante que la información requerida se encuentra en el archivo adjunto a la respuesta.
00205U.pdf: Oficio 205BL14002/316/2018, se integra por 6 fojas. Es suscrito por el Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, medularmente, respecto a los curriculum vitae actualizado refiere que se encuentran las versiones públicas en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt.web. Mientras que para acceder a los documentos probatorios mencionó que no se encuentran en el archivo físicamente, y que corresponden a un total de 104 fojas, sin embargo, al no ser información que pública de oficio no se tiene la obligación de tenerla de manera digital, por lo que indicó que tiene que realizar el pago de $62.40 (sesenta y dos pesos 40/100 M.N) asimismo, señaló el procedimiento para obtener el recibo de pago en el portal de servicios al contribuyente.

· 00255/UPVT/IP/2018:
· OFICIO DE RESPUESTA SPHDRHM.pdf: Contiene el oficio 205BL14002/342/2018 suscrito por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual señaló que respecto de “documentos de preparación” la documentación consta de 34 fojas, sin embargo, para que le sea proporcionada deberá realizar el procedimiento para obtener el recibo de pago en el portal de servicios al contribuyente. Mientras que por lo que hace a “normativa se establecen los perfiles requeridos para quienes ocupan plazas de auxiliares administrativos, técnicos contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas” se informó que se estableció de acuerdo a la gaceta de gobierno de fecha 13 de noviembre de 2006, donde se publicó el Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en sus artículos 35, 37 y 38 para la contratación del personal técnico de apoyo y administrativo.

· 00253/UPVT/IP/2018
· OFICIO DE RESPUESTA SPHDRHM.pdf: Contiene el oficio 205BL14002/343/2018, medularmente refiere que la información solicitada se integra de 550 fojas, por lo que realizar el procedimiento para obtener el recibo de pago por la cantidad de $330 pesos en el portal de servicios al contribuyente para que la información le sea proporcionada.

· OFICIO DE RESPUESTA SOLI 253.pdf: Contiene el Oficio 205BL16001/997/2018, remitido por el Titular de la unidad de Transparencia, mediante el cual se le hace de conocimiento al solicitante que la información requerida se encuentra en el archivo adjunto a la respuesta.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho, --------------------------------------------, interpuso los recursos de revisión, en contra de la falta respuestas, señalando en ambos recursos como:

· 02113/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Norgan la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “La sra que contesta la solicitud que aparte de todo ni siquiera esta bien integrada, busca generar un beneficio económico demostrandose la ventaja de su puesto y la corrupción que lleva a cabo, violando el derecho de acceso a la información” (Sic) 

· 02182/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Negativa a dar la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “La seudo maestra sin cédula profesional que da la respuesta, dice que se debe pagar 20.40 por hacer su trabajo, además de que informa la normativa pero no la proporciona, haciendose evidente que niegan la información y por lo tanto trasgreden el derecho de acceso a la información. Servidora pública corrupta que cobra por hacer su trabajo y firma sin tener cedula profesional que realmente es ese tipo de profesionista, usurpando profesión” (Sic) 

·  02183/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Niegan la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “La seudo maestra que da respuesta cobra por el derecho de acceso a la información, basta de esta corrupción, primero saque su cédula prpfesional, o sera por eso que niegan la información porque no quieren que se sepa el total de usurpadores de profesiones que hay en esa institución” (Sic) 

5.  Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.    

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02113/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha veinte (20) de junio de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02182/INFOEM/IP/RR/2018 y  02183/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)
9. En fecha trece (13) de junio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados, mismos que no fueron puestos a disposición del recurrente en razón de que no modifican su respuesta inicial, sin embargo serán de su conocimiento en su totalidad al momento de que se notifique la presente resolución, no obstante, se procede a describir su contenido medular, de la siguiente manera:

· 02113/INFOEM/IP/RR/2018:
· INFORME JUSTIFICADO SOLICITUD 205.pdf: Contiene el oficio 205BL16001/1194/2018 de fecha 20 de junio de 2018, suscrito por el Jefe de  Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, refiriendo que la información solicitada no es parte de las obligaciones comunes ni específicas de transparencia, asimismo inserta los documentos que fueron remitidos en respuesta a la solicitud.

· 02182/INFOEM/IP/RR/2018:
· INFORME JUSTIFICADO RR 2182 SOLIC 255.pdf : Contiene el oficio 205BL16001/1293/2018 de fecha 26 de junio de 2018, suscrito por el Jefe de  Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, refiriendo que la información solicitada no es parte de las obligaciones comunes ni específicas de transparencia, asimismo inserta los documentos que fueron remitidos en respuesta a la solicitud.

· 02183/INFOEM/IP/RR/2018:
· INFORME JUSTIFICADO RR 2183 SOLIC 253.pdf : Contiene el oficio 205BL16001/1294/2018 de fecha 26 de junio de 2018, suscrito por el Jefe de  Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, refiriendo que la información solicitada no es parte de las obligaciones comunes ni específicas de transparencia, asimismo inserta los documentos que fueron remitidos en respuesta a la solicitud.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha tres (03) de julio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución.

11. En fecha uno (01) agosto de dos mil dieciocho se solicitó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -  
[bookmark: _Toc521602761]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc521602762]PRIMERO. De la competencia
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc521602763]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta los días cuatro (04) y ocho (08) de junio de dos mil dieciocho, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron de los días cinco (05) y once (11) a los días veinticinco (25) y veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad los días cinco (05) y once (11) junio de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc521602764]TERCERO. Planteamiento de la Litis

15. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

a) Curriculum vitae actualizado y documentos probatorios deacuerdo a lo que consten del personal de la oficina de rectoría, directores y jefes de departamento, incluyendo al contralor interno y subdirectora;
b) Documentos de preparación y normativa donde se establecen los perfiles requeridos para quienes ocupan plazas de auxiliares administrativos, técnicos, contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas; y
c) Curriculum Vitae de todas las personas contratadas en los cuatrimestres de enero- abril y mayo- agosto.

16. Por su parte, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información medularmente de la siguiente manera:

· Los curriculum vitae actualizado refiere que se encuentran las versiones públicas en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt.web.

· Respecto de la “normativa se establecen los perfiles requeridos para quienes ocupan plazas de auxiliares administrativos, técnicos contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas” se informó que se estableció de acuerdo a la gaceta de gobierno de fecha 13 de noviembre de 2006, donde se publicó el Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en sus artículos 35, 37 y 38 para la contratación del personal técnico de apoyo y administrativo.

· De la demás información señaló que para que la información le sea proporcionada deberá cubrir la cuota correspondiente refiriendo que la información solicitada no es parte de las obligaciones comunes ni específicas de transparencia, por lo que señaló el procedimiento para obtener el recibo de pago en el portal de servicios al contribuyente.

17. Por su parte, el particular se inconformó medularmente que le ha sido negada la información, además de que se busca generar un beneficio económico violando el derecho de acceso a la información, asimismo señaló que no se le entrega la información debido a la corrupción.

18. Siendo así que el Sujeto Obligado al momento de remitir el informe justificado correspondiente, ratifica totalmente su respuesta inicial.

19. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I, V y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc521602765]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc521602766]De la fuente obligacional
 
20. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere le sea entregada diversa información como el curriculum, grado de estudios con documentación comprobatoria  y la normatividad que regula los perfiles para ocupar diversos cargos del personal adscrito al Sujeto Obligado.  

21. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que refirió que cuenta con la totalidad de la información que el particular requiere, sin embargo, se deberá cubrir el costo correspondiente para que le sea proporcionada, toda vez que no se tiene digitalizada por no ser parte de las obligaciones comunes de transparencia. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada. 

B) [bookmark: _Toc521602767]De la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

22. Para ser un poco más gráficos por lo que corresponde a la información que fue requerida por el particular y la información que fue entregada por el Sujeto Obligado, resulta idóneo realizar el siguiente recuadro.

	No
	Requerimientos
	Información entregada.
	Colma

	1
	Curriculum vitae actualizados y documentos probatorios de acuerdo a lo que consten del personal de la oficina de rectoría, directores y jefes de departamento, incluyendo al contralor interno y subdirectora.
	· Los curriculum vitae actualizado refiere que se encuentran las versiones públicas en la dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt.web

· Los documentos probatorios mencionó que no se encuentran en el archivo físicamente, y que corresponden a un total de 104 fojas, sin embargo, al no ser información que pública de oficio no se tiene la obligación de tenerla de manera digital, por lo que indicó que tiene que realizar el pago de $62.40 (sesenta y dos pesos 40/100 M.N) asimismo, señaló el procedimiento para obtener el recibo de pago en el portal de servicios al contribuyente.
	No colma

	2
	Documentos de preparación y normativa donde se establecen los perfiles requeridos para quienes ocupan plazas de auxiliares administrativos, técnicos, contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas.
	· La documentación de preparación consta de 34 fojas, sin embargo, para que le sea proporcionada deberá realizar el pago correspondiente por $20.40 pesos, para tal efecto señaló el procedimiento para obtener el recibo de pago en el portal de servicios al contribuyente.

· Por lo que se refiere a la normatividad que establecen los perfiles de las plazas señaladas, informó que se estableció de acuerdo a la gaceta de gobierno de fecha 13 de noviembre de 2006, donde se publicó el Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca en sus artículos 35, 37 y 38 para la contratación del personal técnico de apoyo y administrativo.
	No colma

	3
	Curriculum Vitae de todas las personas contratadas en los cuatrimestres de enero- abril y mayo- agosto 2018
	· La información solicitada se integra de 550 fojas, por lo que realizar el procedimiento para obtener el recibo de pago por la cantidad de $330 pesos en el portal de servicios al contribuyente para que la información le sea proporcionada.
	No colma.



23. Para un correcto estudio y análisis del asunto, es necesario precisar que del punto 1 y 2 muestran similitud de respuesta, pues en el punto 1 señaló una dirección electrónica, mientras que del punto 2 solo se limitó a mencionar que se encuentra publicada en una Gaceta de Gobierno de fecha 13 de noviembre de 2006, además de que requiere un pago para poder entregar la demás información solicitada en estos dos puntos, sin embargo, el tema del pago requerido será analizado más adelante.

C) [bookmark: _Toc504584339][bookmark: _Toc521602768]De la información disponible en sitios electrónicos.

24. Si bien es cierto, el formato para que los particulares formulen su solicitud de información contiene opciones para que la información que están solicitando les sea entregada, en el presente asunto, el particular solicitó la información a través del SAIMEX, pero también lo es, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que Los sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

25. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico pero en el artículo 161 establece lo siguiente:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

26. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado al margen de lo que establece la Ley en materia, si bien, NO hizo entrega del documento requerido por el particular a través del SAIMEX, sin embargo, señaló el sitio electrónico donde supuestamente obra la información que fue solicitada.

27. Como se ha dicho anteriormente, el Sujeto Obligado por una parte señaló la siguiente dirección electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt.web por lo que este Instituto en aras de garantizar el pleno ejercicio y protección al derecho de acceso a la información accionado por el particular, se dio a la tarea de verificar si en la dirección electrónica proporcionada obra la información requerida, resultando lo siguiente:

[image: ]

28. Como se aprecia la dirección electrónica de referencia, contiene la página del IPOMEX del Sujeto Obligado, sin embargo, es aquí donde es necesario traer a colación el punto 2 por tener similitud con el punto 1, pues en uno señaló únicamente la dirección electrónica sin precisar el procedimiento para allegarse a la información en específico, mientras que en el otro se limitó a referir que la información se localiza en una Gaceta de Gobierno de fecha 13 de noviembre de 2006 por el que se publicó el decreto que creó al Sujeto Obligado aún y cuando el precepto legal antes citado es muy preciso en señalar que en aquellos casos en que la información ya se encuentre disponible para su consulta en algún sitio electrónico, se le hará saber al particular la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

29. Por lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta no satisface el derecho accionado por el particular, toda vez que suponiendo sin conceder, la información se localice en la dirección electrónica y en la Gaceta de Gobierno señalada, el Sujeto Obligado fue omiso en señalar puntualmente el procedimiento que debió seguir la parte recurrente. Se considera de gran importancia señalar el procedimiento exacto que deben seguir los particulares cuando la información se encuentre disponible en sitios electrónicos, toda vez que el derecho de acceso a la información faculta a los faculta a los particulares a ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista en la materia, bajo dicha consideración se presume que los particulares no son expertos en la materia, de ahí nace la necesidad, tanto de los Sujetos Obligados como de este Órgano Garante de brindar las herramientas necesarias a efecto de no vulnerar o restringir el derecho constitucional y convencionalmente reconocido, sino por el contrario, tutelar de manera efectiva el derecho en cuestión. 

30. En consecuencia, al no haber precisado el procedimiento exacto para allegarse de la información, se considera que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado no colma los requerimientos del particular, en consecuencia, se ORDENA hacer entrega del soporte documental en donde conste el Curriculum vitae actualizado del personal de rectoría, directores y jefes de departamento incluyendo contralor interno y la subdirectora, así como también la normatividad donde se aprecie el perfil para las plazas de auxiliares administrativos, técnicos, contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas.

31. De ser el caso de que la información deba presentarse en versión pública, deberá estar conforme al considerando QUINTO.

32. Por último y no menos importante, cabe referir que el particular en el requerimiento número 3 del recuadro de referencia, señala que requiere acceder al curriculum vitae de todas las personas contratadas en los cuatrimestres de enero – abril y mayo – agosto 2018, ante tal situación es necesario señalar que la solicitud de acceso a la información correspondiente al requerimiento tiene fecha de 18 de mayo de dos mil dieciocho, por lo que ordenar la entrega de la información respecto de los meses subsecuentes a la presentación de esta, resultaría de imposible cumplimiento en razón de que aún no se genera por ser en fecha posterior y de futuro incierto. En consecuencia, lo idóneo en el presente asunto, es ordenar la entrega de los curriculum vitae del personal contratado a la fecha de la solicitud, es decir, periodo comprendido del 01 de enero al 18 de mayo de dos mil dieciocho.
D) [bookmark: _Toc521602769]Del cobro de la información

33. Ahora bien, respecto de los requerimientos, el Sujeto Obligado pretende realizar un cobro por la digitalización de la información, pues refiere tanto en respuesta como en informe justificado que no existe obligatoriedad para contar con la información de manera digital. 

34. Ante tal situación es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

35. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

36. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
37. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

38. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

39. Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

40. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

41. Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:6] ” . El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Párr. 87.]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


42. Por lo anterior, este Órgano Garante determina desestimar el supuesto cobro por la digitalización de la información, toda vez que no genera costo alguno y además de que se restringiría el derecho de los particulares. En consecuencia, se ordena hacer entrega a través de la modalidad elegida por el particular la información solicitada sin que éste deba realizar pago alguno.

E) [bookmark: _Toc521602770]De las manifestaciones subjetivas.


43. Luego entonces, este Órgano Garante no pasa desapercibido que el particular al momento de interponer los recursos de revisión realizó una serie de manifestaciones de la siguiente manera 02113/INFOEM/IP/RR/2018 “… busca generar un beneficio económico demostrando la ventaja de su puesto y la corrupción que lleva a cabo” (sic)  02182/INFOEM/IP/RR/2018 “ … Servidora pública corrupta que cobra por hacer su trabajo y firma sin tener cédula profesional que realmente es ese tipo de profesionista, usurpando profesión” (sic) y 02183/INFOEM/IP/RR/2018 “basta de esta corrupción, primero saque su cedula prpfesional, o sera por eso que niegan la información porque no quieren que se sepa el total de usurpadores de profesiones que hay en esa institución” (sic) 

44. Por lo anterior, debe precisarse que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

45. No obstante lo anterior, esta Ponencia Resolutora no es omisa en señalar que, el derecho constitucional del ejercicio de la libertad de expresión, no implica para los particulares el uso de frases y expresiones que sean absolutamente vejatorias, que sean ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o bien, impertinentes para expresar opiniones o informaciones, teniendo relación o no con lo manifestado, por lo que, insta al recurrente para que se conduzca con respeto en sus expresiones. En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2003302, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 537, libro XIX, Tomo 1, de abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, la cual es del tenor literal siguiente:
“LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un debate público de interés general debe abstenerse de exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos de terceros, también lo es que está permitido recurrir a cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se expresen acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y, b) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.
Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. 23 de noviembre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien reservó su derecho a formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.
Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de García Villegas también reservó su derecho a formular voto concurrente por lo que respecta al apartado XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
Tesis de jurisprudencia 31/2013 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos mil trece.”
(Énfasis añadido)
46. Derivado de las manifestaciones subjetivas realizadas por la parte recurrente, es que se considera que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente resultan parcialmente fundadas
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47. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información relativa al Curriculum vitae actualizado del personal de rectoría, directores y jefes de departamento incluyendo contralor interno y la subdirectora, así como también la normatividad donde se aprecie el perfil para las plazas de auxiliares administrativos, técnicos, contables, secretarías, jefes de oficina, técnicos laboratoristas, además entregar el curriculum vitae del personal contratado a la fecha de la solicitud, es decir, periodo comprendido del 01 de enero al 18 de mayo de dos mil dieciocho, documentales en las que, de ser el caso, de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, deberá protegerlos mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
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48. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

49. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

50. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
52. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

53. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


54. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

C. [bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc497297051][bookmark: _Toc498503759][bookmark: _Toc499201879][bookmark: _Toc521602774]La intervención del Comité de Transparencia.
a) [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc497297052][bookmark: _Toc498503760][bookmark: _Toc499201880][bookmark: _Toc521602775]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

55. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
56. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

57. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) [bookmark: _Toc486509925][bookmark: _Toc487025375][bookmark: _Toc493790443][bookmark: _Toc495606563][bookmark: _Toc497297053][bookmark: _Toc498503761][bookmark: _Toc499201881][bookmark: _Toc521602776] Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

58. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

59. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

60. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
61. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

62. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


63. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

64. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

65. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.
66. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc521602777]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02113/INFOEM/IP/RR/2018, 02182/INFOEM/IP/RR/2018, y 02183/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas a las solicitudes 00205/UPVT/IP/2018, 00253/UPVT/IP/2018 y 00255/UPVT/IP/2018 y se ORDENA a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a. Protegiendo cualquier información que conlleve a un riesgo grave, Curriculum vitae actualizados y documentos probatorios de acuerdo a lo que consten del personal de la Oficina de Rectoría, Directores y Jefes de Departamento, incluyendo al Contralor Interno y Subdirectora;
b. Documentos de preparación y normativa donde se establecen los perfiles requeridos para quienes ocupan plazas de Auxiliares Administrativos, Técnicos, Contables, Secretarías, Jefes de oficina, Técnicos Laboratoristas; y
c. Protegiendo cualquier información que conlleve a un riesgo grave, Curriculum vitae del personal contratado en el periodo comprendido del 01 de enero al 18 de mayo de dos mil dieciocho.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de -------------------------------------.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA OCHO (08) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	
José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02113/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
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